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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once de julio de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante COOFINEP 

Demandado VANESSA ALVIAR OSSA 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00949 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda. 

 
 

La presente demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía) instaurada por COOFINEP 

COOPERTIVA FINANCIERA, a través de su representante legal y por conducto de 

su endosatario para el cobro, en contra de VANESSA ALVIAR OSSA, se INADMITE 

para que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del CGP:  

 

1). Con base en la carta de instrucciones en su numeral cuatro aclarará si la suma 

incorporada en el pagaré base de recaudo corresponde únicamente a capital o si es 

la sumatoria de ésta con otros conceptos, caso en el cual se servirá enunciar cuales 

conceptos y a cuánto ascienden los mismos. 

 

De cumplimiento del presente requisito, adecuará los hechos y pretensiones, de la 

demanda a que haya lugar. 

 

2). Aportará  el  correo  electrónico  mediante  el  cual  se  envió  el  poder  en  el  

mismo formato  en  que  fue  generado  o  en  algún  otro  que  lo  reproduzca  con  

exactitud (art. 247 del C.G.P.), ya que el arrimado, presenta seguridad  que no permite 

observar los adjuntos allegados con dicho correo. 

 

El  poder  por  mensaje  de  datos  se  acredita  con la  prueba  del  envío,  

asegurándose  de adjuntar  el  mensaje  de  datos  en  su  integridad,  descargándolo  

del  buzón  del  correo electrónico o bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de 

datos, como sus adjuntos, por la opción descargar o guardar mensaje, dependiendo 

del servidor de que se trate. 

 

3). Complementará en el hecho cuarto y la pretensión segunda en el sentido de 

señalar desde que fecha y hasta que fecha fueron liquidados los intereses de plazo, 

y sobre qué suma de dinero. 

4). Señalará si la dirección citada para la sociedad demandante recibir notificaciones 

personales, es la misma que para su representante legal. Art. 82 numeral 10° ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,10. 
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